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SECRETARIA DE BIENESTAR 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 

para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023, publicado el 30 

de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 

señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 

Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Bienestar", entre ellos, el Programa de 

Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, se destinarán, en las entidades 

federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 

pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que 

defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de las Zonas de 

Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación 

de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, 

autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la 

economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 

consideración los criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 

Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 30 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 

Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023; 

Que el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar 

de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023, se modifica con la finalidad 

de, enfocar los esfuerzos del programa en la atención de la población de personas con discapacidad de recién 

nacidos hasta un día antes de cumplir los 6 años de edad, y 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 312.A.- 0206 de fecha 23 de enero de 2023, por el que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a la modificación a las 

Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023, y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. 

CONAMER/23/1105 de fecha 13 de febrero de 2023, emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE 

MADRES TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ÚNICO. – SE MODIFICAN el párrafo décimo segundo del numeral 1. Introducción; numeral 3.2. Población 

Objetivo inciso A); numeral 3.3.1 Criterios y Requisitos de Elegibilidad la tabla; numeral 3.3.2 Criterios y 

Requisitos para la Población Indígena la tabla; numeral 3.3.3 tabla Apoyo Económico; todo lo anterior 

correspondiente al “Acuerdo por el que emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el 

Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, para quedar como sigue: 

1. Introducción 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Es así que, el cumplimiento de los objetivos del Programa implica ofrecer un apoyo económico destinado a 

la manutención, cuidado y atención infantil de las niñas y niños a cargo de madres, padres solos o tutores, 

desde recién nacidos y hasta un día antes de cumplir 4 años de edad, o hasta un día antes de cumplir 6 años 

de edad para niñas y niños con alguna discapacidad, así mismo para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

en orfandad materna, desde recién nacidos hasta los 23 años de edad, dándoles la oportunidad de elegir la 

modalidad de cuidados que mejor se adapte a las necesidades de las personas beneficiarias. 

… 

… 

… 

2. a 3.1. … 

3.2. Población Objetivo 

… 

… 

A) Apoyo para el bienestar de las niñas y niños, hijos de madres trabajadoras 

Bajo esta modalidad, se apoyarán a las niñas y niños desde recién nacidos hasta un día antes de cumplir 

los cuatro años de edad, o hasta un día antes de cumplir los 6 años de edad en el caso de las personas con 

discapacidad, que están en situación de vulnerabilidad por la ausencia temporal o permanente de uno o 

ambos padres, debido a que no reside(n) en la misma vivienda o no está(n) presente(s) por causas como el 

abandono y la búsqueda de mejores condiciones socioeconómicas y una mejor calidad de vida. 
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B) Apoyo para el bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna 

… 

… 

3.3. a 3.3.1. … 

Criterios Requisitos 

1. Que la madre, padre solo o tutor esté 

trabajando, buscando empleo o estudiando y 

no cuenten con el servicio de cuidado y 

atención infantil, a través de instituciones 

públicas de seguridad social u otros medios.  

1. Presentar la siguiente documentación: 

1.a Escrito libre bajo protesta de decir verdad, en donde 

señale si trabaja, busca trabajo o si está estudiando. En caso 

de estar estudiando, se deberá presentar una constancia de 

estudios emitida por la institución en la que estudia. 

1.b Cartas de no afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), las cuales podrán 

tramitarse e imprimirse desde el portal de internet 

correspondiente a cada Institución, (se excluye de este 

requisito a los tutores). 

2. Ser madre, padre solo o tutor de una niña o 

niño de recién nacido hasta un día antes de 

cumplir los 4 años de edad, o hasta un día 

antes de cumplir los 6 años de edad de una 

niña o niño con discapacidad. 

2. Entregar copia y exhibir original para cotejo de los 

siguientes documentos: 

2.a Identificación oficial vigente de la madre, padre solo o 

tutor en original. (En caso de ser menor de edad presentar 

pasaporte o acta de nacimiento o carta de identidad emitida 

por el Municipio). 

2.b Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

madre, padre solo o tutor en original. 

3. Comprobante de domicilio actualizado. 3. Entregar copia y presentar original para cotejo de 

cualquiera de los documentos siguientes: 

Recibo de pago de energía eléctrica, agua, teléfono o 

impuesto predial, o en su caso, constancia de residencia de 

la autoridad local. 

4. Documentación de la niña o niño. 4. Entregar copia y exhibir original para cotejo de los 

documentos siguientes: 

4.a Acta de nacimiento de cada niña(o) que solicita inscribir 

en original. 

4.b Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada 

niña(o) en original.  

5. Niña o niño con algún tipo de discapacidad. 5. Cuando la discapacidad no sea visible para el personal de 

apoyo de la Secretaría, se requerirá certificado médico 

original emitido por alguna Institución Pública del Sector 

Salud o por médico con cédula profesional, especialista en el 

tipo de discapacidad. 

 

3.3.2. Criterios y Requisitos para la Población Indígena 

… 

… 
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Criterios Requisitos 

1. Vivir en alguno de los municipios 

considerados como indígenas de acuerdo a la 

clasificación A o B del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 

1.a Constancia de pertenencia o documento emitido por las 

autoridades indígenas conforme a sus usos y costumbres. 

1.b Carta formulada ante dos testigos en la que señale la 

pertenencia a la comunidad indígena de acuerdo a sus usos 

y costumbres.  

2. Ser madre, padre solo o tutor de una niña o 

niño de recién nacido hasta un día antes de 

cumplir los 4 años de edad o hasta un día 

antes de cumplir 6 años de edad de una niña o 

niño con discapacidad y que la madre, padre 

solo o tutor esté trabajando, buscando empleo 

o estudiando y no cuenten con el servicio de 

cuidado y atención infantil, a través de 

instituciones públicas de seguridad social u 

otros medios.  

2. Escrito libre bajo protesta de decir verdad, donde 

manifieste si trabaja, estudia o se capacita. 

3. Documentación de la niña o niño de 

población indígena. 

3. Constancia de la partera o persona que asistió el 

alumbramiento con la firma de dos testigos. 

4. Niña o niño con algún tipo de discapacidad. 4. Cuando la discapacidad no sea visible para el personal 

adscrito de la Delegación de Programas para el Desarrollo 

de la Secretaría, se requerirá el escrito que avale la 

condición médica por el médico tradicional de la comunidad. 

 

… 

3.3.3. Características de los Subsidios (Tipo y Monto de Apoyo) 

… 

Apoyo Económico 

Descripción Monto Población a la que se entrega el apoyo 

Apoyo económico bimestral, 

por cada niña o niño. 
$1,600.00 M.N. 

Madre, padre o tutor con niña(s) y niño(s) a su 

cargo de recién nacidos hasta un día antes de 

cumplir los 4 años de edad. 

Apoyo económico bimestral, 

por cada niña o niño con 

discapacidad. 

$3,600.00 M.N. 

Madre, padre o tutor con niña(s) y niño(s) a su 

cargo, con discapacidad de recién nacidos hasta 

un día antes de cumplir los 6 años de edad. 

 

… 

3.4. a Anexo 3 … 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de febrero de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 

Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 


